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TOMA EN CONSIDERACION 

De la proposición de ley relativa a creación de la Universidad Castellano-Manchega. 

TOMA EN CONSIDERACION 

Tomada en consideración por el Pleno 
de la Cámara en su sesión del pasado día 
7 de mayo de 1980 la proposición de ley 
presentada por el Grupo Parlamentario 
Centrista, relativa a creación de la Univer- 
sidad Castellano-Manchega, la Mesa del 
Congreso ha acordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 93 del Regla- 
mento, remitirla para su ulterior tramita- 
ción a la Comisión de Universidades e In- 
vestigación y abrir un plazo de quince días 

hábiles, que expira el 11 de septiembre, en 
el que los señores Diputados y los Grupos 
Parlamentarios podrán presentar enmien- 
das. 

Se ordena la publicación de conformi- 
dad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
vigente Reglamento provisional del Con- 
greso. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
13 de junio de 1980.-El Vicepresidente pri- 
mero, Modesto Fraile Poujade, Presidente 
en funciones. 
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